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Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado
y confirmar la nota del Registrador. .

Lo que con devolución del expediente original. comunico
a V. E. para su conocimiento, el del recurrente y demás efectos.

Madrid. 12 de enero de ¡984.-EI Director general. francisco
Mata Pallarés.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

RESOLUCION de 12 de enero de 1984. de la Di-
rección Genaral de Jo. Regtstro. y del Notariado.
en el recurso· gubernativo interpuesto por dOn JOB'
Manuel PeTe.&, contra la negativa del Registrador
M BTCQ.nW de Sevilla, a inscribir una escritura de
constitución de Sociedad anónima. en ""iMud· de
apelación del recurrente. ..

En el recurso gubernativo interpuesto por don José Manuel
Pérez Mingorance, contra la negativa del Registrador Mercantil
de Sevilla, a inscribir un& escritura de constitución de Sociedad
anónima, en virtud de apelación del recurrente;

Resultando quó en escritura autorizada por· el Notario de
Sevilla don José Maria Prieto Delgado el die. 19 de n'Oviembre
de 1983, se constituyó una Sociedad anónima, estableciéndose
como articulo 1.° de sua Estatutos qUe ccon arreglo a estos
Estatutos, a la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio
de 1951 y demás disposiciones de aplicación, se constituye la
"Compañia Mercantil Anónima Inverbank, S. A. ...;

Resultando que presentada copia de la anterior escritura en
el Registro Mercantil de Sevilla, fue calificada con nota del te
nor literal siguiente: cNo praoticada la inscripción aolicitada
porque le. denominación de Banco no puede ser usada sin la
previa autoriZación e inScripción administrativa (articulas 38 1
40 de la Ley de 31 de diciembre de 1946 1 artículo a.o~ párrafo
3.°, del Decreto de a de juiio de 1948), pues sI bien es cIerto que
no figura propiamente en la denominación, no lo es menos
que la· palabra inglesa "Bank" e.parece frecuentemente en las
abreviaturas o contradicciones utilizadas Por Bancos eSp&ftolea
{"Bankinter", "Ban.kunión" .. J, lo que podria dar lugar a ev1·
dentes confusiones. máxime cutm.do, oomo en el presente caso,
se enlaza (al igual que en los ejemplos propuestos) como si
laba & otras dos dA una unica palaba (lnvarbank) que sugiere
la existencia de un negocio bancario; por lo que se aprecia,
en base al párrafo 2.°, inciso 2.°, del articulo oH dl:tl Regla
mento del Registro Mercantil, un defecto que se oallfica de
subsanable; todo ello con 1& conformidad de mi cotitula.r. Y
11 solicitud del interesado se extiende la anotación preventiva de
suspensión, por plazo de sesenta dlas, letra"A", en el falto 33,
del tomo 628, libro 407 de la sección 3.- de Sociedades, hoja
numero 10.152. Sevilla, 13 de septiembre de 1983.-El Registra
dor (firma ilegible)._

Resultando que don José Manuel Pérez Mingorance, Pre
sidente del Consejo de Administración y ConSejero-Delegado
de la Sociedad anónima constituida. interpuso recurso guber
nativo contra la. calificación registraJ y &legó: que si bien el
articulo 40 de la Ley .de 31 de diciembre de 1946 extiende la
aplicación de la disciplina bancaria a las oficinas banC6li.as ex
tranjeras, 1& Sociedad. que se constituye ni es oficina. bancaria
ni es extranjera. sin que t&l extensión, a juicio del recurrente.
pueda llevarse al extrElmo de que una simple silaba coinciden·
te con una palabra. extranjera que significa Banco. provoque la
aplicabilidad del artículo 38 de la misma Ley, que claramente se
refiere a la palabra Banco. con entidBd propia, distinta y exis
tenCia independiente; que el hecho de que el uso bancario 88
manifieste esporádicamente a través de la contracción de pala
bras, no autoriza e. realizar una interpretaci6n reshictiva; que
es corriente qUe en denominaciones de Sociedades no bancarias
se uttl1ce no sólo 1& silaba cbank_, sino incluso la de -bane-;

Resultando que el Registrador Mercantil de Sevilla dictó
acuerdo en que, manteniendo íntegramente la calificación, aleg6:
que la legislación banca.r1a es clara y decididamente contraria
a la adopci6n de denominaciones en las que figure la palabra
~anco, sin que establezca distinción en orden e. que se util1ce
aIsladamente o formando parte de aquéllas, mediante su con
versión e~ Sflllbas de una palabra de más larga extensión: que
la denomtne.ción adoptada induoe a confusión, pues prima facie
y sin conocimiento de su objeto social, parece que nos encontra.
mos ante una entidad bancaria; que es cierto que cada vez
ma.s utilizan 1&& entidades bancarias en sus mal Uam6dos ana
gramas le. palabra cbank_, claramente reveladora de su natura
leza bancaria. como ocurre en los ejemplos que se citan en
la. nota, que en Espafta realizan opeI'6clones bancarias detar
romadas Sociedades extranjeras que en sus denominaciones uti
Hz.an. lógicamente por serlo, el término .bank-, por lo que eS
eVIdente que la denominación pretendida. Inverbank, pueda en
todo caso dar la impresión de Que noa hallamos ante una en
tidad bance.ria. sin que la libertad que establece el articulo 2
de la. ~y de Sociedades Anónimas pueda llevarse al extremo de
pern:lltlr ,denominaciones que induzcan a confusión.
. VIstos los artil"\llos 44 del Reglamento del Registro Mercantil

til. 2. de le. Ley de Sociedades An6nimas, ':n, 38 Y 40 de la
Ley de 31 de diciembre de 1946. y 2 del Decreto de _9 de
agosto de 1974;

Considerando que e. un fenómeno he.bitu·a.) 1& areciente pe.
netración de la terminología inglesa en el lenguaje comero1al
espat101, y, de modo paralelo. la frecuente utilización del. tér-:
mino cbank- en los anagramas de las Sociedades bancarias el·
patiolas¡

Considerando qUf'l lega.lmente no se puede utilizar una deno-
minaci,ón ba.nc&r~a por la persona na.tural o jurídica que no se
dedique a tal acUvidad, ya que ello induciría a un confullo-- ..
nismo en orden a la actividad mercantU desplegada, 1 porque
&demás tal denominación está legalmente reservada según loe
articulas 37 y 38 de la Ley a quienes oon habitualidad y
ánimo de lucro reciben del publiCO londos que e.plican por
cuenta propia a operaciones activas de crédito u otru inver
siones;

ConsIderando por tanto que una Sociedad. en 1& que su objeto
socieJ. no inclUYe una actividad de este tipo no puede utilizar 1&
denominación de .,Banco- y por a.nalogfa la de su exacta. ho
mófona y extendida ventón inglesa .Bank-, ya que para que
tal término aparezca en la denomInectón social se requiere bar
ber obtenido, por estar incluida dentro de la reglamentación
legal, la autoMzacióll administrativa correspondiente asi como la
inscripción en el Registro de Bancos y Banqueros.

Esta Dirección General ha acordado. confirmar le. nota del
Registrador.

Lo que. con devoluci6n del expediente original, comunico
a V. S. para su conocimiento. el del recurrente y demás efectos.

Madrid. 12 de enero de 1984.-&1 Director general, Francisco
Me.ta Pallarés.

Sr. Registrador Mercantil de Sevilla.

Ml~ISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/05104/1983. de 14 de dlci9mbre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional. dictaclG con fecheJ 19
de mayo d. 1983, en' el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Garete Rael,
Sargento de Artilleria, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recursocontenciosodadministrativo se
guido en unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don Juan
Garcfa Rael, quien postula por sl mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 5. de diciembre de 1979 y ?3 de enero de 1980, se
ha dictado sentencia con fecha 19 de mayo de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por don Juan Garcla Rael. representado
por el Procurador don José Granados Weil. contra resoluCiones
del Ministerio de Defensa de ó de diciembre de 1979 y 23 de
enero de 1980, las que declaramos conformes a Derecho. sin
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonia
de la· misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa. .

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamf)s y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de r1
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defens& nú·

.mero 54/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en SU!
propios términos la expresada sentencia.

lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1983.-P. D" el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, FederIco Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/05105/1983, de 14 de diciembre, por
la que se dispons el cumplimiento de la sentenciG
de la Audiencia Nacional, dict~ con fecha ~

de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don R.afael Re'Ye~ Caba
Uero. Sargento de {nfanterea, Caballero Mutilado
PermanenttJ.

. Excmos. Sres.: En el recurso contencios.o-admini:>trativ'} se
guid" en única instancia Bnte la Sección' Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don Rafael


